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IV. Estudiar y poner en estado de resolución, los recursos administrativos que 
interpongan los deudores de créditos fiscales a favor del municipio, de 
conformidad con la legislación fiscal vigente; 

V. Elaborar proyectos de informes previos y justificados en los juicios de amparo que 
se interpongan en contra de los actos emanados por la Subdirección de Ejecución 
Fiscal, y someterlos a consideración de la Dirección: 

VI. Tramitar la inscripción en el Instituto Registra! del Estado de los bienes 
embargados a favor del municipio, o del fisco federal o estatal; 

VIl. Llevar a cabo los trámites necesarios para el remate de bienes embargados a 
favor del municipio, o del fisco federal o estatal, y que de conformidad con las 
leyes fiscales sean susceptibles de rematarse: 

VIII. Verificar la correcta adjudicación de los bienes sujetos a remate, vigilando que se 
cumplan todos los requisitos exigidos en las leyes; 

IX. Realizar reportes sobre los créditos fiscales liquidados y de la resolución de las 
inconformidades interpuestas por los contribuyentes; y 

X. Coadyuvar con la Subdirección en la determinación de las contribuciones 
municipales que deberán cubrir los sujetos obligados en términos de las leyes 
aplicables. 

Articulo 109.· El Departamento de Notificación y Ejecución ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Llevar a cabo diligencias de notificación a los contribuyentes con adeudos de 
créditos fiscales exigibles en favor del municipio; 
Requerir directamente el pago de los créditos fiscales, multas administrativas, asi 
como la reparación del daño en materia penal. De igual forma, iniciar la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución; 
Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos 
los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados. asi como las garantías constituidas para asegurar el interés 
fiscal a favor del municipio; 
Supervisar la enajenación fuera de remate de los bienes embargados y, en su 
caso, tramitar la expedición de documento que ampare la enajenación de los 
bienes rematados; 
Señalar bienes en embargo precautorio o administrativo para garantizar el interés 
fiscal del municipio cuando a su juicio hubiere peligro de que el obligado se 
ausente o realice la enajenación de bienes, o cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimiento de sus obligaciones; y 
Continuar con el procedimiento de ejecución de conformidad con lo que establece 
supletoriamente en materia municipal, el Código Fiscal del Estado o el Federal 
según corresponda. 

ARTICULO 110.· Corresponde al Departamento de Licencias y Anuencias el ejercicio de las 
siguientes facultades y obligaciones. 

l. Recibir y dar trámite a las solicitudes para expedir Licencias nuevas o de refrendo para 
el funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y de servicio. verificando 
que se cumplan con los requisitos y el pago de derechos establecidos e integrar el 
expediente correspondiente; 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 
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Recibir y dar trémite a las solicitudes de anuencia para el trámite de licencias para 
apertura, cambio de domicilio o giro de establecimiento con venta, distribución y consumo 
de bebidas alcohólicas de manera permanente o temporal, que podré otorgar el 
presidente municipal verificando que se cumplan con los requisitos y el pago de derechos 
establecidos e integrar el expediente correspondiente: 
Recibir y dar trámite a las solicitudes de permisos para la realización de funciones o 
espectáculos públicos, permanentes o temporales, verificando que se cumplan con los 
requisitos y el pago de derechos establecidos e integrar el expediente correspondiente: 
Recibir y dar trámite a las solicitudes de permisos para la ampliación a los horarios de 
funcionamiento establecidos, verificando que se cumplan con los requisitos y el pago de 
derechos establecidos e integrar el expediente correspondiente; 
Mantener actualizado el padrón de establecimientos comerciales. industriales y de 
servicios, verificando que los pagos a la hacienda municipal se encuentren al corriente: 
e 
Integrar el Registro único Municipal. 

Sección 111. 
Subdirección de Fiscalización y Normatividad 

ARTICULO 111.- La Subdirección de Fiscalización y Normatividad es un órgano especializado 
de apoyo a la Dirección de Finanzas en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que 
establece la normatividad municipal, estatal, federal y los convenios de colaboración vigentes, 
en materia de espectáculos públicos comercio, industria y juegos permitidos por ley, con las 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Vigilar que los establecimientos comerciales del Municipio de Centro, cumplan 
con los requisitos respectivos para su funcionamiento, en coordinación con las 
autoridades de fomento económico y turismo, limpia y recolección de residuos 
aólldoa, aalud y dt obra• ordtnamlonto ttrrltorlal y atrvlc1oa municlpalea: 
Colaborar con 11 Subdirección do lngroaoa on oloborar y m111ntonor actuDIIllldo ol 
Padrón Municipal de Contribuyentes integrado por comerciantes en la vía pública 
llevando la estadística del ingreso de sus contribuciones; 
Establecer las medidas necesarias para vigilar que se cumplan las disposiciones 
reglamentarias municipales en materia de comercio en la vía pública; 
Verificar y comprobar mediante inspecciones. revisiones. visitas domiciliarias y 
requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales y los demás 
requisitos establecidos en las disposiciones legales en la materia y en los 
convenios que para tales efectos se celebren; 
Colaborar con otras autoridades municipales, estatales, federales y con base en 
los convenios celebrados, en la prevención y erradicación de posibles delitos que 
afecten la esfera de la ciudadanla; 
Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales de la Dirección de V 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de protección civil y de 
salud, que, en los locales destinados al comercio y presentación de espectáculos 
públicos, se cumplan las disposiciones legales aplicables, asf como con los 
requisitos de seguridad y salubridad correspondientes; 
Recepcionar y tramitar las solicitudes de permisos y autorizaciones para el 


